


H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CENTRO 2024-2027 

C:l:NTRO 
HO� ESTIDAD Y RESULTADOS 

2024-2027 

u2025: Año de la Mujer Indígena". 

Villahermosa, Tabasco, a 05 de marzo de 2025. 

DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

No. OFICIO: DOOTSM/SRYGU/1197 /2025 
Asunto: Fusión y Subdivisión de Predios 

En atención a su Solicitud recibida de fecha 04 de marz • • �����
la 

Con base a lo establecido en el Artículo 189 Fracción I y IV, Artículo 190 y 191 de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, 
Art. 1 03, 105, 106, del Reglamento de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del 
Estado de Tabasco, se Autoriza en los siguientes térm�isión de:
misma �gregada de una superficie total de:- con número de cuenta 
predial:-quedando cubierto el pago de los derechos correspondientes en la Dirección 
de Finanzas Municipal, mediante recibo de operació�e fecha 04 de marzo de 
2025. 

Subdivisión 
Noroeste: 
Noreste: 

Sureste: Con 
Noroeste: Con 
Noroeste: Con 
Noroeste: Con 

Esta Autorización se expide en base a los datos e información proporcionada por el solicitante 
y/o propietario y será exclusivo, para el propósito que se expresa, por lo que no podrá ser 
utilizada para fines distintos al indicado, no prejuzga sobre derechos de propiedad, la vigencia de 
esta autorización es de 180 días a partir de la fecha de autorización período en que deberá 
realizar su inscripción en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Tabasco. 
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